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Con mucha dedicación, esfuerzo y perseverancia, después de ver la 
contaminación que sufren personas, animales y la agricultura, logré que el 
Congreso de la República aprobará y luego fuese publicado el 03 de octubre del 
año 2003, por el Presidente de la República, la Ley Nº 28082, Ley que declara en 
emergencia ambiental la cuenca del río Mantaro.  
Después de casi 10 meses de su vigencia, me doy con la ingrata sorpresa que 
nuestras autoridades regionales, frente a la grave contaminación ambiental que 
sufre el río Mantaro, solo demuestran parsimonia, inactividad y desinterés; que 
solo lo incluyen como agenda en sus campañas electorales, pero no cuando 
tienen los mecanismos para ejecutarlo. 
La Ley Nº 28082, declara en emergencia y de necesidad pública y de preferente 
interés social por el término de dos años - ojo dos años - la descontaminación del 
medio ambiente de la cuenca del río Mantaro en los departamentos de Pasco, 
Junin, Huancavelica y Ayacucho, encargando a los respectivos Gobiernos 
Regionales, para que en coordinación con el CONAM a través de la Comisión de 
Ambiente Regional Andina Central, y los representantes de las comunidades 
campesinas afectadas, implementen lo dispuesto en la Ley Nº 28082, debiendo 
efectuar prioritariamente las siguientes acciones: Evaluar la situación de 
contaminación y erosión, Analizar las soluciones técnicas viables y la propuesta 
de la mejor alternativa, proponer y ejecutar un plan de acción de corto, mediado y 
largo plazo para viabilizar la aplicación de las soluciones planteadas, Formular y 
ejecutar un Plan de Gestión Ambiental para las provincias en el ámbito de la 
cuenca del río Mantaro, Proponer las medidas legales y administrativas 
necesarias para ejecutar el plan de trabajo, Evaluar las inversiones realizadas por 
las empresas privatizadas, considerando el programa comprometido de 
inversiones ambientales y lo mas importante, procurar los recursos económicos y 
fuentes de financiamiento necesarios para el cumplimiento del objeto de la 
presente ley.   
Hasta la fecha, tengo conocimiento que no han tomado acciones para cumplir la 
Ley, así como informar del cumplimiento de los objetivos de la Ley a la Comisión 
de Ambiente y Ecología del Congreso de la República, por lo que con el mismo 
ímpetu que tuve para lograr la publicación de la Ley, exijo a los presidentes 
regionales, el inicio de la descontaminación de las cuencas del río Mantaro, para 
que las comunidades adyacentes del Lago Chinchaycocha, San Pedro de Coris, 
de los ríos Opamayo, Yauli, Ichu, sub cuencas y microcuencas,  puedan 
desarrollarse en un ambiente sano y adecuado.  


